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LAS ESPECIES INVASORAS
AMENAZAN LA BIODIVERSIDAD

Carmen Roldán Chacón*

Antecedentes
Las especies invasoras, junto con la destrucción del 
hábitat, son la principal causa de desaparición de 
plantas y animales. 

Se considera una invasión biológica al movimiento 
de una especie más allá de su límite original de distri-
bución, generalmente como consecuencia de acción 
humana voluntaria o accidental.  Cuando la especie 
consigue reproducirse y formar una población au-
torregenerativa en su nuevo hábitat, es catalogada 
como una especie establecida, luego si consigue 
dispersarse, ser abundante y con su presencia se 

pone en riesgo a la biodiversidad nativa o domes-
ticada, a las actividades o a la salud humana, se 
reconoce como una especie invasora.

Ejemplos de dichas invasiones en Costa Rica han 
sido documentados para el Parque Nacional Isla 
del Coco, en donde fueron introducidos cerdos (Sus 
scrofa), cabras (Capra hircus), venados (Odocoileus 
virginianus), gatos (Felis catus) y ratas (Rattus rat-
tus y Rattus norvegicus).  Entre los daños provoca-
dos por dichas especies figuran : 

• Cerdos: (a) aumento de la erosión, (b) es-
carbado en algunas partes de la superfi-
cie de la isla, c) reducción del sotobosque, 
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(d) modificación de la estructura de los suelos 
y del bosque, (e) reducción de los microartró-
podos del suelo, (f) amenaza de dispersión de 
plantas introducidas. 

• Ratas: (a) modificación del sotobosque, (b) 
depredación sobre aves, reptiles e inver-
tebrados endémicos y (c) fuente posible  
de enfermedades.

Otro ejemplo es el del Parque Nacional Palo Verde, 
en donde:

“En 1977 se podían observar alrededor de 
35 000 piches (Dendrocygna autumnalis), 25 000 
cercetas aliazules (Anas discors) y cientos de 
aves residentes y migratorias (McCoy, 1996), 
pero en 1993, debido a un avance descontrolado 
de la tifa (Typha domingensis, Typhaceae), que 
cubrió aproximadamente 548 ha del humedal, 
la situación cambió.”(Trama, 2004).

Por otra parte, en el 2009 científicos de la Universi-
dad de Costa Rica (UCR) documentaron la presencia 
en aguas del Caribe costa-
rricense, de un pez 
venenoso del géne-
ro Pterois.  Estos 
peces destacan 
tanto por su be-
lleza, como por 
la toxicidad y 
su capacidad de 
devorar peces.  
De acuerdo con la 
investigadora He-
lena Molina, 80% de 
las especies de peces 
del ecosistema adonde 
llegan estos invasores de 
la familia Scorpionidae puede 
sufrir o desaparecer.  Además, las per-
sonas que tocan el animal pueden sufrir daños se-
veros que requieren hospitalización, especialmente 
si padecen deficiencias cardíacas o si son sensibles 
a las alergias (Vargas, 2009).  

Si bien es cierto que algunas especies exóticas pue-
den ser invasoras, el desplazamiento de organismos 
dentro de un país puede ser un problema tan o más 
grave que la importación de una nueva especie.  
Desde este punto de vista, no todas las especies no 
autóctonas son dañinas.

Marco jurídico: el papel del Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación 
El artículo 50 de la Constitución promueve y defien-
de el derecho de todo costarricense a un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, situación que 
obliga a toda institución y empresa del país, a rea-
lizar acciones que permitan prevenir los riesgos y 
daños a las diferentes formas de vida.

El Convenio de Diversidad Biológica (CDB) suscrito 
y ratificado por más de 150 países, Costa Rica en-
tre ellos, en su artículo 7, inciso c), establece que 
cada parte contratante, en la medida de lo posible y 
según proceda, “identificará los procesos y catego-
rías de actividades que tengan, o sea probable que 
tengan, efectos perjudiciales importantes en la con-
servación y utilización sostenible de la diversidad 
biológica y procederá, mediante muestreo y otras 
técnicas, al seguimiento de esos efectos”.

“Artículo 8. Conservación in situ

Inciso h) Impedirá que se introduzcan, controla-
rá o erradicará las especies exóticas que amena-
cen a ecosistemas, hábitats o especies;

Inciso k) Establecerá o mantendrá la legislación 
necesaria y/u otras disposiciones de reglamen-
tación para la protección de especies y poblacio-
nes amenazadas;

Inciso l) Cuando se haya determinado, de con-
formidad con el artículo 7, un efecto adverso 
importante para la diversidad biológica, regla-
mentará u ordenará los procesos y categorías de 
actividades pertinentes; …”

Por su parte, la Convención sobre el Comercio In-
ternacional de Especies Amenazadas de Fauna y 
Flora Silvestres (CITES) que regula el comercio legal 
de vida silvestre, al reconocer que muchas especies 
introducidas pueden adquirir la condición de inva-
sora, aprobó la decisión 13.10.  Esta decisión fue 
tomada considerando,

“que las especies exóticas pueden represen-
tar una importante amenaza para la diversidad 
biológica y que es probable que las especies de 
fauna y flora comercializadas sean introducidas 
en un nuevo hábitat como resultado del comer-
cio internacional”. (http://www.cites.org/esp/
res/13/13-10.shtml).

La decisión de CITES antes indicada, recomienda a 
los países: a) que tengan en cuenta los problemas 
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de las especies invasoras al redactar leyes y regla-
mentos nacionales sobre el comercio de especíme-
nes vivos de animales o plantas; b) que consulten 
con la autoridad administrativa del país importa-
dor propuesto, siempre que sea posible y cuando 
proceda, al examinar las exportaciones de especies 
potencialmente invasoras; c) que examinen las po-
sibilidades de sinergia entre la CITES y el CDB, y 
la oportunidad de una cooperación y colaboración 
adecuadas entre ambas convenciones sobre la cues-
tión de la introducción de especies exóticas poten-
cialmente invasoras.

En nuestro país, el Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación (SINAC), ente desconcentrado del MI-
NAET, es el responsable de la materia en vida sil-
vestre (artículo 22, Ley 7788), por lo cual tiene a su 
cargo las funciones de la antigua Dirección de Vida 

Silvestre (Ley No. 7317).  Además, el  Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación 

(SINAC) funge en representación 
del Ministerio de Ambiente 

Energía y Telecomunicacio-
nes (MINAET), como punto 
focal del país ante el CDB 
y la CITES.

Es atribución del SINAC 
establecer las regula-
ciones sobre las espe-
cies exóticas declara-

das como silvestres por 
el país de origen (Ley No. 

8689, modificación artículo 1 
de la Ley No. 7317).  Le corresponde, 

definir, desarrollar y fomentar acciones de mane-
jo para lograr la conservación, la restauración, la 
recuperación y rehabilitación de ecosistemas y sus 
componentes, teniendo como fundamento estudios 
científicos, para tal efecto debe tomar en consi-
deración el manejo y/o erradicación de especies 
exóticas invasoras y el control de poblaciones de 
especies nativas oportunistas (artículo 73, Decreto 
Ejecutivo No.34433-MINAE, del 8 de abril de 2008).

Información para la toma de decisiones
En materia de conservación, se requiere de infor-
mación veraz y oportuna, sobre el estado de las 
especies o de problemas específicos que afectan 
su viabilidad genética a largo plazo, con el fin de 
facilitar la toma de decisiones, la definición de po-
líticas o de regulaciones y, muy especialmente, el 
establecimiento de mecanismos de coordinación 

entre sectores, grupos u organizaciones involucra-
das en la atención del problema identificado.

En relación con las especies invasoras existen ba-
ses de datos alrededor del mundo, especialmente 
en aquellos países que deben invertir grandes sumas 
económicas en la prevención y erradicación de al-
gunas que amenazan su producción o su comercio.  
Muchas de estas instituciones han realizado el gran 
esfuerzo de poner esta información a disposición de 
los usuarios, utilizando múltiples medios como CD-
ROM, documentos impresos e Internet, entre otros.  
Algunas instancias que brindan información de cali-
dad científica y técnica son:

• Red Interamericana de información sobre 
biodiversidad (IABIN): fue creada en 1996 
como una iniciativa de la Cumbre de las Améri-
cas, en la que se reunieron los jefes de estado 
de los países miembros. IABIN provee la infra-
estructura para la red de información (tales 
como los estándares y protocolos) así como el 
contenido científico requerido por los países 
para mejorar la toma de decisiones, especial-
mente cuando entran en conflicto el desarrollo 
humano y la conservación de la biodiversidad 
(www.iabin.net).

• El Sistema Mundial de Información sobre Bio-
diversidad (Global Biodiversity Information 
Facility): es un organismo internacional cuya 
misión es utilizar el Internet para publicar en 
forma gratuita los datos primarios de biodi-
versidad que se encuentran en instituciones 
alrededor del mundo.  GBIF trabaja en cola-
boración con el Clearing House Mechanism 
(CHM), la Global Taxonomic Initiative (GTI) de 
la Convención de Diversidad Biológica y con 
redes regionales de información sobre biodi-
versidad.  GBIF incentiva, coordina y mantiene 
el desarrollo de la capacidad en los países para 
acceder a la gran cantidad de información so-
bre biodiversidad contenida en las colecciones 
de museos de historia natural, bibliotecas y 
bancos de datos del mundo. 

Costa Rica es también miembro de la Red Intera-
mericana de Información sobre Biodiversidad (IA-
BIN) cuya misión es integrar y poner a disposición 
del público en general, por medio de Internet, in-
formación de especies, especímenes, ecosistemas, 
especies invasoras, especies polinizadoras, y áreas 
silvestres protegidas de América. IABIN ha desarro-
llado herramientas para realizar búsquedas distri-
buidas en proveedores de datos de dicha informa-
ción.  El punto focal nacional es el SINAC.
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En julio de 2003, el INBio y la Organización para los 
Estudios Tropicales (OET) iniciaron un esfuerzo de 
integración de sus bases de datos:  Bibliografía Na-
cional en Biología Tropical (BINABITROP), adminis-
trada por OET, con más de 26 mil registros, y la base 
de datos Atta utilizada por INBio, con la cual ad-
ministra la información de alrededor de 3 millones 
de registros de especímenes producto del Inventario 
Nacional de Biodiversidad e información de más de 
3 700 especies. 

Un trabajo nacional: 
comprometido y permanente
En materia de especies invasoras, al igual que otras 
que tratan sobre un cambio en el modelo de desa-
rrollo para lograr la conservación a largo plazo de 
la biodiversidad y de sus servicios ambientales, el 
desarrollo de la biología de las invasiones, junto con 
las tecnologías de detección de especies invasoras 
introducidas accidentalmente y el manejo de espe-
cies invasoras ya establecidas, puede proporcionar 
grandes avances, siempre y cuando el público, las 
empresas y las autoridades responsables de formu-
lar las políticas sean conscientes de la problemática.

Para evaluar el alcance de la amenaza que supo-
nen las especies no nativas invasoras y enfrentarla 
de forma eficaz, hace falta una estrategia nacional. 
Los resultados deseados se obtendrán solamente 

mediante un mecanismo de cooperación internacio-
nal que detenga las invasiones en su origen y que 
fomente el intercambio de lecciones aprendidas al 
poner en práctica medidas de prevención y lucha 
contra las invasiones.

Para mayor información
• http://invasoras.acebio.org/ - Base de datos 

IABIN para Costa Rica.

• http://www.issg.org/database - Base de datos 
y sistema de alerta temprana del PMEI (Progra-
ma Mundial sobre Especies Invasoras).

• http://www.invasivespecies.gov - Un sistema 
completo de información en línea para EE.UU., 
creado en respuesta a la Orden ejecutiva 
13112 sobre especies invasoras, y controlado 
por el Consejo de Especies Invasoras.

• http://www.landcare.cri.nz/ - Bioseguridad y 
gestión de plagas en Nueva Zelanda.

• http://www.sns.dk/natur/nnis/indexuk.htm - 
Información sobre quién trabaja con especies 
invasoras o introducidas en los países nórdicos.

• http://www.wws.princeton.edu/~ota/index.
html - “Harmful non-indigenous species in the 
United States”: un informe preparado por la 
Oficina de Evaluación Tecnológica (OTA son sus 
siglas en inglés).

• http://www.nal.usda.gov/ttic/misc/picontrl.
htm - Gestión de especies invasoras.

Un ejemplo de invasión por 
especies en Costa Rica ha sido 
documentada para el Parque 
Nacional Isla del Coco, en don-
de fueron introducidos cerdos 
(Sus scrofa), entre otras es-
pecies.  Algunos de los daños 
provocados por estos invasores 
son:   aumento de la erosión,  
escarbado de la superficie de la 
isla,  reducción del sotobosque, 
modificación de la estructura 
de los suelos y del bosque, re-
ducción de los microartrópodos 
del suelo y amenaza de disper-
sión de plantas introducidas.

Fotografía de
Jorge Alex Abarca Durán
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• http://www.iabin-us.org/biodiversity/index.htm 
-Redes de información sobre diversidad biológica.

• http://www.ramsar.org - Asesoramiento para el 
diseño de un programa eficiente de supervisión.

• http://www.environment.gov.au/bg/invasi-
ve/ - Información sobre especies invasoras  
en Australia.

• http://www.doc.govt.nz/cons/pests/pest.
htm - Fichas descriptivas de plagas y malezas 
creadas por el Departamento de Conservación 
de Nueva Zelanda.

• http://www.aphis.usda.gov/ - Reglas publi-
cadas por el Servicio de Inspección y Sanidad 
Agropecuaria (APHIS son sus siglas en inglés) 
del Departamento de Agricultura de EE.UU.

• http://www.nbii.gov/search/sitemap.html- 
 Marketing social sobre la gestión de especies 
invasoras.

• http://www.eti.uva.nl/database/WTD.html- 
Base de datos de taxonomía de todo el mundo.
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